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Ante mí:

Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o
mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad, transparencia y justicia.

J.E.M./N.P. No 5 2 3 lt¡ozz

Asunción, 02 de agosto de 2022

Señora Rectora:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de expresar mi

agradecimiento por la valiosa contribución brindada mediante el "Pmgrama d.e Pasantía Sapentisada

en laBiblioteca Central', didgido ¿ funcionarios de la Institución que presido, eue fue desarrollado

entre el lunes 25 y el viemes 29 de julio del corriente.

En ese sentido, tengo a bien destacar que la colaboración mencionada se erige

en un apoyo fundamental para la inauguración de Ia Biblioteca Institucional del Jumdo de

Enjüciamiento de Magisttados, ya que flos encontramos abocados a ultimar detalles para la

puesta en funcionamiento de la misma, con el alto grado de complejidad que ello conlleva.

Hago propicia la ocasión para tecotdat a Vuestra Excelencia mi consideración

más distinguida.
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A Su Excelencia
Ptof. Dra. Zully Vera de Molinas, Rectora
Universidad Nacional de Asunción
Ciudad

a \-;l

Ho¡a: !o ;- iIírlr-.i

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúm para la protección de los intereses públicos, conta el ejercicio abusivo del
poder oficial, descuido del deber o conducla incompatible con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieryo
wu)wjem.gov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño

en el ejercicio de nsfunciones, con imporcialidad, transparencia yjusticia.

J.E.M./N.P. N"il_4244

Asunción, 02 de agosto de 2022

Señot Ptesidente:

Tengo el honor de dirigirme ¿ Vuestra Excelencia y por su intermedio a quien corresponda, con

ocasión de remitir los datos de la persona designada para la Administración del Convenio PR/DL N" 159/2022,

conforme con el siguiente detalle:

Nombre del tesponsable : Gladys Elisabeth Espínola

C.I.C. N" :4.922.031

Cotteo electrónico : glaespinola@jem.gov.py

Teléfono z (021) 442-662

Al respecto, attonzo suficientemente a la funcionaria antes citada a rcahzar todas las gestiones como:

solicitud de tarjetas, designación de mootos, Úansferencias, cambio de límites, cambio de kilometrajes y retiro de tarjetas.-

En ese sentido, adiunto a la presente copia autenticada de la Cédula de Identidad de la persona

individualizada previamente, así como del Acta de Elección de Autoridades de la Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre

de 2021.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más distinguida.

Ante mí:

Wbhhtu$Íu
Secretaria General

A Su Excelencia
Lic. Denis Lichi Ayala, Presidente
Petróleos Paraguayos ("ETROPAR)
Ciudad
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Visión: Ser una institución transporente y confable que actúo para la protección de los inrereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oJicial,
descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

I 4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cierro Tel: (595 2 t) 442662ytw,jengov.W Asunción - paragoy
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o
mal desempeño en el ejercicio de susftmciones, con imparcialidad, transparencia yjusticia.

J.E.M./ N.P. N"

Ante mí:

lorgeBogartlAtfouo
1@resüente

525 2022

\-

Asunción, 03 de agosto de 2022

Señot Ministro:

Tengo el honot de dirigirme a Vuestra Excelencia y por su intermedio al

Director General de Comercio Elecftónico, con ocasión de recurir a sus buenos oficios para

solicitat la orgarización y coordinación de un curso de capacitacíín referente a la aphcacíón y

alcances de la Ley No 6822/2027 "De los ¡erticios de confanqa para las transaccione¡ electninica¡, ful

docamento electnínico 1t h¡ doczmentos transni¡ibles elecfninicol', atenüendo a Ia vasta experiencia de la

Institución a su digno cargo en el tema citado.

Al tespecto, tengo a bien señalar que la actividad académica peticionada es clave

pa:z garatitzat La formación de nuestros colaboradores con miras al fortalecimiento insdtucional,

considerando que el Juado de Enjuiciamiento de Magistrados se encuenfta abocado a imprimir

tecnología a la gestión, meüante la teciente implementación del Expediente Electrónico, como así

también, del Sistema de Gestión Electónica de Documentos Adminisftadvos.

Hago proptcia la ocasión pata tecotdar a Vuesfta Excelencia mi consideración

más distinguida.

\-/

rfrurlu
Secretaria General

A Su Excelencia
Ing. Luis Alberto Castiglioni, Ministro
Ministerio de Industria y Comercio
Ciudad

Visión: Ser una institución transpatente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del
poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

)4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.W

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o

mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia.

J.E.M./ N.p. N.5 2 6 /zozz

Asunción, 03 de agosto de 2022

Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer rcfercncia a \a

Nota M.H.C.S. N" 4403 de fecha 26 de julio de 2022, por la cual solicita informe referente a las medidas

adoptadas frente ala alüaciín política de Magistrados, Agentes Fiscales y Defensotes Públicos.-

Al respecto, cumplo en informar a Vuestta Excelencia que en sesión ordinaria de fecha

12 de julio de 2022, el pleno del Jurado dispuso iniciar de oficio una investigación preliminar respecto a las

publicaciones periodísticas de los diarios "ABC Color" y "Última Hora", tituladas: 'I-.a li¡ta de los 41 fitcalet

que ultarlfi en la¡ interna¡ de k ,4NR en 2021" y 'Eu última interna dr k ANP. ultarlil 30 Jueces, ¡iru ¡andón ni

rumaio"; la que se encuefltra individuaüzada como ExpedienteJEM N" 80/2022, caratulado: 'Inuutigedón

preliminar".-

ITJRADODI
L,NJTJICIAÑTILNI{)
DEMACISTRADOS

En ese sentido, en el marco de dichos autos y como prime¡¿s diligencias, por oFtcios de

fecha 13 de julio de 2022, solicité a la Corte Suprema deJusticia y a la Fiscalía General del Estado, la nómina

oftc;tal ac¡ta\zada de los Magistrados y Agentes Fiscales del país, con sus respectivas fechas de juramento.-

Asimismo, en sesión ordinaria del 19 de jüo del corriente año, elJurado tesolvió ampliar

la investigación preliminar mencionada y, en consecuencia, requerir informes de todos los Magistrados y

Agentes Fiscales que habrían votado en las intemas de todos los partidos y movimientos políticos del país.-

Posteriormente, efl respuesta al pedido antes indicado, Fiscalía General del Estado

envió el listado pertinente el 21 de julio del presente año, mienúas que, por de fecha 26 de juüo

de 2022, se ordenó reiterar oficio a la Corte el cual el28 de julio del año

en cuIso.-

A Su Excelencia

Don Óscar R. Salomón F., Presidente

Honorable Cámara de Senadores

Ciudad

C.C.: Fernando Lugo Méndez, Vicepresidente 1o de la Honorable Cámara de Senadores

Mario Villalba
'*, l ¿;*ara de Senadores

L'isión: Ser una institución transpdrente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del
poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cdgo.
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l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
v)tow jem.gov.py

Tel: (595 21) 412662
Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o
mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con

r,-r.rrrolo BIN

J.E.M./ N.P.N. 5 2 Z
EXP Nq:

FECHA: O

'itfÍf,,*
7 ,-b

RECIBTDO POR: hiesa
agosto de2022SEDE

DET URECÍOR, PBOSEGUIR fNAMffE,

PARATOMA

Señor Director:

Tengo el honor de dirigirme a Vuesüa Excelencia con ocasión de ampliat los

términos de la NotaJ.E.M./N.P.N" 491/2022 de fecha 07 de julio de2022, ingresada como

Expediente No 421750, por la cual soücito el apoyo institucional de la Entidad a su digno c rgo,

meüante Ia donación de equipos que pudieran servir para dar continuidad a la implementación de

la tecnología en la gestión de los procesos delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

Al respecto, tengo a bien determinar las cantidades y las especificaciones técnicas

de las herramientas informáticas que, en caso de ser adquiridas, resultatán de gtan utiüdad pzra lz

Institución que presido, conforme al siguiente detalle:

o 15 (quince) urudades de computadoras, con las características sugeridas a

continuación:

3 (tres) unidades iN[ac de 27":

Ptocesadot 19 de 10 Núcleo

Memotia RAM 128GB

Disco SSD 4TB

Procesador Gráfico 16GB GDDR6

12 (doce) unidades de computadoras portátiles:

A Su Excelencia
Dt. Nicanor Duafte Frutos, Director Pangtayo
Entidad Binacional Y acy tetá
Ciudad

»

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio
abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ctervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 21) 142662
Asunción - Paraguay

Procesador

Procesador de 4 (cuatro) núcleos fisicos como
mínimo - 2.5 GHz o superior.

MemotiaCache-8MB

Soporte de Virtualización de Hardv¡are - Exigido.
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judicíales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia.

J.E.M. /N.P. N"§¿ g 
/ z\zz

Asunción, 04 de agosto de 2022

Señot Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestla Excelencia y por su intermedio a quien

corresponda, con ocasión de solicitar la üansferencia de créditos presupuestarios pot parte del

Ministerio de Hacienda al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, por la suma de Gs.

300.000.000 (guaraníes trescientos millones), financiados del Fondo Nacional de Inversión

Púbüca y Desarollo frONACIDE).

Al respecto, tengo a bien mencionar que este Ótgrno Constitucional se encuefltra en

la necesidad de invertjr en equipos informáticos adecuados para 
^var7z^Í 

en Ia implementación del

"Expediente Elecüónico" y del "Sistema de Gestión Electrónica de Documentos

Adminisüativos", que sirven panla tamitación de los procesos en línea, taflto en el área misional

como administrativa de la Institución.

En ese senddo, es dable señalat que la puesta en marcha de los sistemas de

referencia, se debió principalmeflte ^ la incorporación progresiva de las Tecnologías de la

Información y Comunicación (IIC) en la gestión pública, lo que permite, a su vez, cumplir los

procedimientos con mayor ttansparencia, celeridad, economía y eficiencia, así como la reducción

del uso de papel, conforme con las previsiones de la Ley N' 6562/2020 "De la reducción de la

utiliryción de p@el en la Gestión Públicry su reemPla<o por elfomato di§tal'.

Asimismo, es importante indicar que la presente solicitud encuentra sustento

normadvo en el artículo 19", primet y tercer pátafos, de la Ley N' 6873/2022 "pue @rueba el

Presupuesto General de la Nación para el t1*ercicio Fiscal 202?', que dispo¡e: "Facúlfase al Poder Ejecrltial a

autoiltr, a traaés del Ministerio de Hadenda, las transferendas de créditos presupuestario¡ la Entidad / 2-06

Midsterio de Hacienda a oÍras Entidades, de esias a la -v del E¡tado

(OEE) para pmgram as, actiuidades 1 prolectos, inclulen do local, requeimienlos

A Su Excelencia

Econ. Ó"""t Llamosas Dlaz, Ministro
Ministerio de Hacienda

Ciudad

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públícos, contra el ejercicio
abusiyo del poder oJicial, descuido del deber o conducla incompatible con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad, transparenc ia y j usticia.

\.,

J.E.M./N.P. N"-52¿ / 2022
Asunción, 04 de agosto de 2022

Señot Viceminisro:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría y por su intermedio a la Dirección

General de Administración de Servicios Personales y de Bienes del Estado pGASPyBE), dependiente del

Ministerio de Hacienda, con ocasión de solicitar la habilitación en el Sistema de Legajos - SINARH, para la

carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del Gasto 111"Sueldos"

No C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1, 4.596.403 RODNEY ALEXANDE,R ZÁRATE REYES.-

Dicha solicitud la realizo, considerando que la Ley N' 6873/2022 'pae aprueba el

Pruupuuto General d¿ k Nación para el Ejenicio Fi¡ral 2022", en su artículo 61, segundo pártafo, establece: <<E/

Pod.er l-egisktiuo, el Podcr Judicial (Corte Sapnna de Juúicia) I lot organisao¡ auxiliare¡ de Justida, podrán rvalilar

nombramientos, rvntratacioresl prumociones dt car¿os, con excepcióru con lo estabh¿idt en k Lg N' 1626/2000 'De la

Función Pública"1 k l-"e1 No 6622 / 2020 'pue establece nedidas de Radonalilación d.e/ Ca¡to Públim')>.

Al respecto, también resulta aplicable el Decreto N' 6581/2022 üor el ¿ual x reglanenta la

I*J N" 6873 d¿|4 d¿ eneru dr 2022 'pue Erueba el Prerupuun General d¿ la Nadón para el Ejerddo Fiscal 2022')>, que

en el Anexo A, artículo 184 disponel. <Oara bs rumbramientotl promocionu del PoderL,egiilatiuo, PoderJudidal (Corte

Suprena dc Ju$ida)1 orgaruismos aaxiliare¡ d.e.lusticia comrponüentes d LaWr inferioru al de niael d¿ Conduc¿ión Supeior, la

Enridad deberá pruentar la Resolación d¿ k Máxina Autorid¿d al Mini¡rerio de Hadenda para la habilita¿ión d¿ lo¡

nombramientosl las promocionu en el SINARIT. Este pmceso et con excepción a lo e¡tabhcidt er la l*1' N" 1626/ 2000 'De

la Fanción Públiu"1 k L,e1N" 6622/2020 'p.ue utableu Medida¡ de Radonaliqadón d¿l Ga¡to Público", tvnforme a lo

utableddo en el artírulo 61 dr la l-ey.

En efecto, tengo a bien señalar al funcionario citado

precedentemente, se encuentra aprobado y establecido del de Enjuiciamiento

de Magistrados.

(t,

A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida,
Subsecretaría de Estado de Administtación Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

t

Visión: Ser una insfitución transparente y confiable que acfúa para la protección de los intereses públicos, contra el eiercicio

abusivo del poder o/icial, descuido del deber o conducfa incompatible con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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